
REPUBLICA DE COLOMBIA 

M I NIS TE RIO DE TRANSPO RTE 

RESOLUCION N~ . - 0 Q 6 4 DE 1.9 

( O 6 SET. 2004 ) 

Por med io de la cual se concede HABILIT AC IÓN a una Empresa para la prestación de l 
Servicio Púb lico de Transporte Terrestre Automotor de Pasaj eros Cooperati va de 
Transporte de La Jagua de lbirico "COOTRAJBIRICO". 

E L M1NISTER1O DE T RANSPORTE 
A través de la Dirección T errito ria l Cesar 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en los Decretos 540 D EL 2000 y 

17 1 d el 2001 y 

CO N S I D E RAND O 

Que el señor AN DRÉS A Y ELINO VERGARA OSORIO, identificado con la cédul a de 
c iudadanía # 12.520.407 de La Jagua de lbirico en su calidad de Gerente General y/o 
Representante Legal de la Empresa Cooperativa de transporte de La Jagua de lbirico 
C OOTRAIBIRICO so lic itó ante la Dirección T errito ri a l Cesar del Ministeri o de 
Transporte, la habilitación como empresa de servicio público de T rans porte Terrestre 
A utomotor de Pasaj ~ros por CmTctcra. 

Dicha so li c itud fue radi cada en este Despacho bajo e l # 1050 de Agosto 24 de 2004 y con el 
obje to de verifi car si cumplían los requi sitos establecidos en el artícu lo 14 del Decre to 17 1 
de Febrero 5 del 200 1, se reali zó e l Estudio T écnico de la revisión a la documentación 
presentada, estud io que fue realizado en fecha Agosto 30 de 2004 en el cual se concluyó 
que e l so lic itante reúne los requ isitos de Ley para el trámite so licitado recomendándose en 
consecuencia e l otorgamiento de la Habi litación correspondiente. 

As imismo la empresa le fueron adjudicados las rutas: 

La Jagua de Ibiríco - Becerril y viceversa. 
La Jagua de lbiríco - Codazzi y viceversa. 
La Jagua de lbiríco - Ya ll edupar y v iceversa. 
La Jagua de lbiríco - Aguachica y v iceversa. 

En la modalidad que actualmente se está habil itando. 

Dicha adjud icación se produj o mediante la Reso lución #O 1778 de Julio 16 de 2004 
pro ferida por la Dirección de Transporte y Tráns ito del Min iste ri o de Transporte. 

Que en merito de lo ante ri ormente expuesto, y po r ser procedente este despacho, 



RESOLUCJON No~g - Ü Q 6 4 IIOJA No. RÜ 2 

Por medio de la cual se concede I lABILITAClÓN a una Empresa para la prestación 
del Servicio Público de Transporte Terrestre Au tomotor de Pasajeros Cooperativa de 
Transporte de La Jagua de lbirico "COOTRAIBIRICO". 

•:• ARTÍCULO PRIM ERO: 

•!• ARTÍCULO SEGUNDO: 

RESUELVE 

Conceder Hab ilitac ión a la Empresa de 
Transporte denominada Cooperat iva <le 
Transportadores de La Jagua de Ibiríco 
"Cootraibirico'' para prestar el servicio público 

de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por carretera para operar bajo los s igu ientes 
parámetros. 

RAZÓN SOCIAL: Coopera ti va <le Transportes 
de la Jagua de Ibirico 
N IT: 824002 169-4 
S IGLA : Cootraibi rico 
SEDE PRINC IPAL: La Jagua de lbiríco (Cesar) 
DIRECCIÓN: Diagonal 1 # 7 - 23 
T ELÉFONO: 576958 1 
CIUDAD: La Jagua de lbiríco - Cesar 
REP. LEGAL: Andrés A. Vergara O. 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: #12.520.407 La 
Jagua de Ibiríco. 
RADIO ACCIÓN: Nacional. 
CLASE VEHÍCULOS: Los homologados por el 
Ministerio de Transporte para el radio acción 
nacional. 
MODALIDAD: 'Pasajeros por carretera. 
VIGENCIA: Indefinida, mientras conservan los 
requi sitos y condiciones que se establecen en la 
Ley l 05 de 1993, Ley 336 de 1996 y Decreto 
171 del 200 l. 
PRESTACIÓN SERVICIO: Regulado 
NIVEL DE SERV ICIO : Básico. 
TIPO DE VEHÍCULO : Los homologados 
por el Ministerio de Transporte para esta clase de 
servi cio y los que se fijan en los Actos 
Administrativos de autori zación de rutas y 
capacidad transpotiadora. 

Los requi sitos establecidos en el Decreto 171 del 
200 l en sus artí culos 5, 6 y 13 deben 
acreditarlos en un tcnnino improrrogable no 
superior a los seis (6) meses contados a partir e.le 
la ejecutoria de la presente Resolución. 



RESOLUCION ~ _ --o' ·' IIOJ/\ No. J _ __,,e____ __ 

Por medio de la cua l se concede HABILITACIÓN a una Empresa para la prestación 
del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros Cooperativa de 
Transporte de La Jagua de lbirico "COOTRAIBIRICO". 

•!• ARTÍCULO TERCERO: 

•:• ARTÍCULO CUARTO: 

•:• ARTÍCULO QUINTO: 

Debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en el 
Artícu lo Séptimo (7) de la Resolución# O 1778 
de Julio 16 de2004. 

Las autoridades de control serán las encargadas 
de velar por e l estricto cumpli miento de la 
presente Reso lución. 

Contra la presente Resolución proceden los 
recursos de Reposición ante la Dirección 
Tenitorial Cesar y e l de Apelación ante 
la Dirección de Transporte y Tránsito dentro de 
los cinco (05) días s iguientes a la fecha de su 
Notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLJ\SE. 

Dada en Va lledupar (Cesar) a los O 6 SET, 200~ 
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PRA~~ ISCO JAVIER OLIVEROS VI LLAR 


